


deberán, hacia marzo de 2010, establecer manuales de Inteligencia y Contrainteligencia estipulando 
quién puede dar órdenes y qué se puede hacer con ellas. Por otra parte, si una nueva agencia ha de 
ser instaurada, tal debe ser una entidad independiente de la Presidencia y se debe asegurar que no 
sea permeada por grupos al margen de la ley.

En conformidad con esta ley, en ningún caso los informes de inteligencia tendrán valor probatorio 
en procesos judiciales (art. 24) y toda operación requerirá de autorización detallada y expresa (art. 
10). Ello, bajo los principios de idoneidad, de necesidad -para alcanzar los fines constitucionales 
deseados cuando no exista otro medio que lo permita- y de proporcionalidad -sus beneficios no 
deben exceder las restricciones impuestas sobre otros principios y valores constitucionales- (art. 5). 
Por otra parte, un control parlamentario debe efectuarse por una comisión especial de seguimiento, 
encargada de controlar las operaciones verificando que exista eficiencia en el uso de los recursos, 
que  se  respeten  las  garantías  constitucionales  y  que  se  cumplan  los  principios,  límites  y  fines 
establecidos por la ley (art. 13). Finalmente, conviene señalar que todo organismo que desarrolle 
actividades de inteligencia tendrá un Centro de protección de datos para garantizar que los procesos 
de recolección, almacenamiento, producción y difusión de la información estén enmarcados por la 
Constitución y la ley. Para ello se llevarán a cabo talleres de capacitación según la necesidad de cada 
centro (art. 18).
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Mantengamos los ojos abiertos

Determinar los hechos

Misiones de investigación y de observación judicial

Desde el envío de un observador judicial hasta la organización de una misión internacional de investigación, la FIDH lleva a 
cabo, desde hace más de cincuenta años, una labor rigurosa e imparcial para esclarecer hechos y responsabilidades. Los 
expertos que trabajan sobre el terreno lo hacen de manera voluntaria al servicio de la FIDH. En los últimos 25 años, la FIDH 
ha delegado cerca de 1 500 misiones en un centenar de países. Estas acciones han reforzado las campañas de alerta y de 
defensa de la FIDH.

Apoyo a la sociedad civil

Programas de formación y de intercambio
La FIDH organiza múltiples actividades en partenariado con sus organizaciones miembro en sus respectivos países. 
Estas acciones pretenden fortalecer la capacidad de acción y de influencia de los militantes de los derechos humanos, 
además de darles una mayor credibilidad frente a los poderes públicos locales.

Movilizar a la comunidad de Estados

Un lobby constante frente a las instancias intergubernamentales

La FIDH brinda apoyo a sus organizaciones miembro y a sus socios en sus gestiones en el seno de las organizaciones 
intergubernamentales. Asimismo, alerta a las instancias internacionales sobre las violaciones de derechos humanos y 
denuncia casos particulares ante dichas instituciones.La FIDH también colabora en la creación de instrumentos jurídicos 
internacionales.

Informar y denunciar

La movilización de la opinión pública
La FIDH alerta y moviliza la opinión pública, y, de esta manera, intenta dar a conocer las violaciones de derechos humanos. 
Para lograr dicho objetivo, la FIDH emite comunicados, organiza conferencias de prensa, escribe cartas a las autoridades, 
redacta informes de misión, hace llamados urgentes y peticiones, lanza campañas y utiliza su página web…
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individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la 
seguridad de su persona. Artículo 4. Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre, la esclavitud y la trata de 
esclavos están prohibidas en todas sus formas. Artículo 5. Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes. Artículo 6. Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su 
personalidad jurídica. Artículo 7. Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de 
la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda 
provocación a tal discriminación. Artículo 8. Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales 
nacionales competentes, que la ampare contra actos que  

Para tener información sobre las 164 ligas de la FIDH, por favor conéctese a www.fidh.org

LO QUE CONVIENE
              SABER

• La FIDH trabaja para proteger a las víctimas de violaciones de los  
derechos humanos, para prevenir estas violaciones y llevar a los autores  
de los crímenes ante la justicia.

• Una vocación generalista
Concretamente, la FIDH trabaja para asegurar el cumplimiento de todos los 
derechos enunciados en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
tanto los derechos civiles y políticos como los derechos económicos, 
sociales y culturales.

• Un movimiento universal
Creada en 1922, hoy en día la FIDH federa 164 ligas en más de 100 países. 
Asimismo, la FIDH coordina y brinda apoyo a dichas ligas, y les sirve de lazo 
a nivel internacional.

• Obligación de independencia
La FIDH, al igual que las ligas que la componen, es una institución  
no sectaria, aconfesional e independiente de cualquier gobierno.
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individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la 
seguridad de su persona. Artículo 4. Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre, la esclavitud y la trata de 
esclavos están prohibidas en todas sus formas. Artículo 5. Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes. Artículo 6. Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su 
personalidad jurídica. Artículo 7. Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de 
la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda 
provocación a tal discriminación. Artículo 8. Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales 
nacionales competentes, que la ampare contra actos que  

Artículo 1. Todos los seres humanos nacen libres e 
iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los 
unos con los otros. Artículo 2. Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, 
sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional 
o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. Además, no se hará distinción alguna fundada 
en la condición política, jurídica o internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto 
si se trata de un país independiente, como de un territorio bajo administración fiduciaria, no autónomo o sometido a 
cualquier otra limitación de soberanía. Artículo 3. Todo indivi- 




